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Serán iMCiitorei orzosoo á U Gaceta todos 
iot pueblos del Archipiékgo erigidos civilmente 
pagando su importe los que paedsn, j supliendo 
por los demás los loados de IM respectivu 
provkiciss, 

(Xeal ¿rom ¿t sA d* StiUmbrt di tSÓM.J 

Se declan texto oficisl4 j «sténtico el de Us 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seria 
obligatorias en su cumplimiento. 

terior Decreto dt so dg Feér t ro de r86M.) 

mmmv OE FILIPINA 
Secretaria, 

Sección 2.a 
MaDila, 30 de Mayo de 1896. 

Para que la íunoióa religiosa del Santísimo 
Corpus Crhisti, se ostente toda la solemnidad con 
qae la Iglesia celebra tan señalado dia y deseando 
este Gobierno General, cooperar al mayor explendor 
del coito cual corresponde hacerlo á un pueblo qae 
entre sos gloriosos tí talos cuenta como primero el 
de católico, se invita á todas las Autoridades y Corrj 
poracioaes Eclesiásticas, Civiles y Militares para 
que asistan conmigo á la mencionada solemnidad, 
cuya procesión deberá salir el dia 4 del mes de 
Junio próximo á las seis de la tarde de esta Santa 
Iglesia Catedral, recorriendo las calles de Palacio, 
fieal y Cabildo. 

Comuniqúese y publíquese. 
E l General encagardo del despacho, 

E C H A L U C E . 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 
Secretaria de gobierno. 

Por el Ministerio de Ultramar se dictó con fecha 
U de Abril próximo pasado la Real órden del te
nor siguiente: 

Visto el expediente instruido por Real órden de 
31 de Mayo de 1892 con objeto de reformar la de* 
marcación territorial y clásificación de los Registros 
de la propiedad de Filipinas y apareciendo del 
mismo la conveniencia de no introducir por ahora 
en la actual demarcación y clasificación variante 
alguna, debiéndose sólo levantar la suspensión de 
la provisión de los Registros vacantes acordada en 
29 de Marzo y 31 de Mayo de aquel año, con 
excepción de ios de Batanes, Calamianés y Maria
nas, por no ser conveniente que dichos Eegistros 
continúen interinados, hasta tanto que se pueda 
proceder á una demarcación definitiva, que será 
objeto del oportuno proyecto de ley en virtud de 
Jos datos que se alleguen en un periodo de cuatro 
«Sos; S. M. el Rey (q. D« g.) y en su nombre la 
íteiua Regente del Reino, ha tenido á bien diaponer 
^e se provean con arreglo á los tamos que les 
«oriesponda, los Registros de 1.a clase vacantes 

llocos Sur y Manila Sur y los de 3.a de Abra, 
Antique, Barotac Viejo, Bataan, Bohol, Camarines 
^Orte, Isabela, Mindoro, Misamis, Nueva Vizcaya, 
Samar, Surigao, Tarlac y Zambales. 

Y habiéndose comunicado á esta Presidencia con 
^ cúmplase del Gobierno General, y en virtud de 
1° dispuesto por el Iltmo, Sr, Presidente en el dia 

hoy, se hace público á los efectos oportunos. 
Manila, 29 de Mayo de 1896 .—El Secretario 

ê Gobierno, Gervacio Cruces. 

de día, Sr. Teniente Coronel del Provisional núm. 1, 
D. Eustaquio Ripol Martínez,—Imaginaria otro de 
Ingenieros, D. José González Aiverdi.—Hospital y 
provisiones: Provisional núm. 1, 3.er Capitán.— 
Vigilancia de á pié: Provisional núm. 1, 14 Teniente. 
—Paseo de enfermos: Provisional núm. 1.—Música 
en la Luneta núm. 70. 

De órden de S. E . - ^ - E l Teniente Coronel Sargento 
Demótrio Camiñas. 

OIOES 

Parte militar 
GOBIERNO M I L I T A R 

Servicio ífc la F laza para el dia 31 de Mayo 
de 1896, 

tarada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 

Anuncios oficiales. 
TRIBUNAL L O C A L D E L O CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO D E FILIPINAS, 

Para los efectos del art. 36 del Real Decreto 
Ley de lo Contencioso Administrativo de 23 de 
Noviembre de 1888; se hace saber, que el Proaura-
dor D . Venancio Ruiz, en nombre y representación 
del Tribunal municipal de Antipolo, ha interpuesto 
recurso contenoioso adoainiatrativo, contra un De
creto del Gobierno general de fecha 28 de Febrero 
último, por el que se disponía que se diese por 
terminado el arrendamiento de los noventa y dos 
quiñones de tierra que de la propiedad de Calata, 
venía usufructuando el pueblo de Antipolo. 

Manila, 29 de Mayo de 1896.—José Mártos 
O'Neale. 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr, Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Junio próximo venidero á las diez de sa mañana, 
se celebre ante la Jauta de Almonedas de esta Di
rección general y en la Subalterna de la provincia 
de Leyte, 1.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el Impuesto de carruages. 
Carros y caballos del l.er grupo de dicha provincia 
bajo el tipo en progresión ascendente de mil 
pesos (pfs. l.OOO'OO) anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. 

Dicha subasta teñera lagar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en Intramuros á las diez en punto del 
citado día. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 19 de Mayo de 1896.—El Jtfa de la Sec
ción de Gobernación.—P, S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes/carros y caballos del l.er grupo 
de la provincia de Ley te, ajustado á lo dispuesto 
en el Superior Decreto fecha 18 de Julio de 1889 
inSerto en el núm. 199 de la Gaceta de Manila, 
de 22 del propio mes y en armonía con lo dic« 
tado en Real órden nüm. 475 de 25 de Mayo de 

>' toq ecp sobintieq eoí eo.'roí &fo e0p ^ «eohÉiabo: 

1880 publicada en el citado periódico oficial eo 
12 de Septiembre siguiente. 
1. a Se arrienda por el íórmíno de tres años eí 

impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en progre
sión ascendente, de pfs. 1 000'00 anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugars simultáneamente, ante 
la junta de almonedas de ia Dirección general de Ad
ministración civil y la subalteroa de la expresada 
provincia. 

3. a L a licitación se verificará por pliegos cerra» 
dos, y las proposiciones que se hagan se 8josearán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuacióo, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á di* 
cho modelo. 

4. a No se admitirá como licUador persona alguna 
que Bo íaDga para ello aptitud lega!, y sin que acre-
díte con el correspondiente documento, qae entre
gará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber 
consignado, respectivamente en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general ó en la Administración de 
Hacienda pública de la provincia en qae simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de pfs. iSO'Ofl 
equivalente al 5 p § del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los 
licitadores, cuyas proposiciones no hubieran sido 
admitidas, termioado el acto del remate, y se retendrá 
el que pertenezca á . ia proposición aceptada, que 
endosará su autor á favor de la Dirección general 
de Administración Civil . 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacióm 
ni observación alguna que lo interrumpa. Dorante 
los quince minutos siguientes, los licitadores eotre-
garáu al Sr. Presidente ios pliegos de proposición 
cerrados y rubricados, los cuales se numeaaráo por 
el órden que se reciban y después de entregados 
no podrán retirarse bajo protesto algano. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos, por el órden de su numeración; 
se leerán en aita voz; tomará nota de todos ellos 
el actuario; se repitirá la publicación para la inte
ligencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
(aere abierto, y se adjudicará provisionalmente el 
remate al mejor postor en tanto se decreta por la 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y transcurridos dicho término se atji i-
dícará el remate al mejor postor. 

Eo el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran, á mejorar sus proposi» 
cienes, se adjudicará el servicio ai autor del piiego 
que se encuentra señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resaltase la misma igualdad entre las propo-
qosíciones presentadas en esta Capital y la provin* 
cia, la nueava licitación oral tendrá efecto a uta i& 
Junta de almonedas, el dia y hora que se señala 
y anuncie con la debida anticipación. E l lícitador 
5 licitadores de la provincia podrán concurrir k 
este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose qae, si asi no lo verifican, renuncian 
su derecho. 
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8 a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fiaoza correspondiente, cuyo Ta'or será 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
dicione» que deba lieaar para el otorgainiento de la 
escntnra 6 impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreg'o KI art. 5 o del Real 
decreto de 27 de Febrero .de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán: l.o que se celebre nuevo 
remate bftjo iguales condiciones. Pagando el primer 
rematante ja diferencia del primero al segundo; 
2.0 que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Pasa cubrir estas responsabilidades se le re
tendrá siempre la garantía de la subasta y aun se 
podrá embargarle bienes, hasta cubrir las responsa
bilidades probables, si aquel'a no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate se hará el servicio por cuenta de la admi-
nistracidn á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda diiacióo en eite punto será en perjuicio de 
]o i intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su volundad y bastantes juicio de la Di
rección de Administración Cvi l no lo justiflquen y 
motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y aprueba 
el arriendo se abonará precisamente en plata ü oro 
por trimestes anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el tri
mestre anticipado, dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. E l importa de dicha multa, asi como 
la cactidad á que ascienda el trimestre, se sacarán 
ríe la flacza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias; y de no hacerlo se 
rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previsto y prescritos en el art. 5.0 del Real 
decreto antes c iado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con-
Itratiíita y dispondrá que la recaudación del impuesto 

verjfiqjue por Administración, dando cuenta á la 
Dirección general de Administración Civil para la 
resol ación que proceda. 

14. fil contratista no poirá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo ra multa de diez pesos por primara vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. El co^ttatista formará un padreo de todos 
los carruajes, carromatas, carros y caballos de mon
tar que existan en los pueblos que comprende esta 
contrata, para reclamar á sus dueños los derechos 
correspondientes. 

Quedan esceptuadoa de pago: 
l . o Los coches destinados á conducir á Su Divi

na Majestad; les carruales y caballos del Excmo. Sr. 
Gobernador geoeral, los del Excmo. Sr. Arzobispo é 
litmos. Sres. Obispos, los del Jefe de la provincia, 
ios carros de aguada de los Regimientos y los ca
ballos que se destinan á la cria. 

2 o Los carretones, cangas, los caballos de carga 
y de trabajo, ya se dediquen ái la agricultura 
ó al trasporte de sus productos y materiales 
que con ella se re acioneo, ó ya á la carga 
6 trabajos de otra clase, sin que pierdan esta con
sideración por ¡a circunstancia de montarlos sus 
dueños ó encargados los dias festivos, ó ai regreso 
de una faena ú ocupación habitual, siempre que lle
ven aparejo ó baste y no montara alguna con es
tribo, en cuyo caso se coosiderarán como de silla. 

3.0 Los caballos que se tengan en lar ñocas 
rústicas y casas de campo, aun cuando su número 
tsea mayor que el de los carros ó vehículos que 
sos dueños dedique á tiro ó carga, con tal que no 
se monten con sillas y estribos ó se dediquen á tiro 
de carruajes, sujetos al impuesto. 

4.o Los caballos que osen puramente para asan* 
tos del servicio los Ingenieros de Montes agrónomos 
ayudantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5 . 0 Los caballos que para asuntos del servicio, 

usen los empleados de Telégrafos cuando el servi
cio exija que sean plazas montadas. 

6.o Los caballos que usan los Cabezas de ba-
rangay de los pueblos que comprenda la contrata. 

7.o Los caballos que usen los militares, emplea* 
dos públicos. Capitanes y Tánientes de cuadrilleros 
y soldados del mismo cuerpo para asuntos de' ser
vicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se realiza 
á domicilio, habrá de formarse préviamente por 
el contratista y dos ministros del Tribunal, un pa
drón que comprenda los animales y vehículos de 
todas clases que haya en cada flaca y casa, es
presando su ocupación á trabajo, consignando con 
exactitud cuales deben pagar el impuesto y cuales 
quedan exceptuados de él, exponiéndose estos pa
drones en el Tribunal respectivo durante ochó d̂ i as 
para que en su vista puedan los interesados hacer 
las reclamaciones procedentes, remitiéndose después 
dos ejemplares por el Qoberoadorcillo, al Subdele
gado para que rectificado qua sea, se entregue al 
contratista la relación exacta de los que deban pa-
g'r el impuesto, expidiéndose papeletas á los que 
quedan defioitivameote exceptuados del pago, con 
el fia de que puedan siempro acreditar su exención. 

16 Todo contribuyeme por c a r r u ^ , carromata 
ó carro, no pagará impueito por los caballos desti
nados al tiro de los vehículos que posea, pero si 
tuviere más número de caballos que el indispensa
ble, p.-gará por cada uno más que tenga el impuesto 
señalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan 
duda en cuanto en los derechos que deba impo
nérseles, serán equiparados con ia clase que guar
den más analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al 
servicio de silia, por más qae alguna vez se carguen, 
pagarán los derechos señalados á los .caballos de 
montar. 

18. Al que ocultare a'gún carruaje para impe
dir su inscripción ó el que se resista al puntual 
pago del impuesto incurrirá en noa multa de cinco 
pesos. L a ocultación de un caballo, carromata ó 
carro se penará con dos pesos cincuenta céntimos 
de muita y las reincidencias de estas faltas con ei 
doble de las mu'tas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado se aplicaran por mitad al fondo de dicho 
arbitrio y al contratista, á quien naturalmente cor
responde la investigación para que no haya oculta
ciones en perjuicio de sos derechos. 

20. L a cobranza se h^rá por trimestres antici
pados y por medio de recibos impresos y talonarios. 
Las cantidades satisfechas por los contribuyentes en 
un punto determinado serán abonables cuando se 
trasladen á otro de la provincia con el fin de no 
obligarles á pagar por duplicado este impuesto. Los 
libros talonarios estarán siempre depositados en la 
Subdelegación de la provincia da donde podrá tomar 
el contratista los recibos que necesite para la co
branza dejando inserto en el talón el nombre del 
número dei carruaje, carro ó caballo á que dichos 
recibos se refieran. 

21. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
piiego de condiciones y tarifa adjunta toia la pu
blicidad necesaria, á fia de que por nadie se alegue 
ignorancia respecto de su contenido, y resolverán 
las dudas que suscite su interpretación y cuantas 
reclamaciones se interpongan, pero de no halierse 
previsto el caso, este incidente deberá elevarse, con 
la opinión del jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra, á la Dirección de Administración civil para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á ja 
superioridad lo que crea conveniente. 

22 L a autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justiciado los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entragará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

23. L a Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, si 
así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, pré-
via la indemnización que marcan* las leyes. 

24. E l contratista es la personal legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administra
ción no contrae compromiso alguno con los sabar-
rendatarios, y que de todos loa perjuicios que por 

tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será res. 
ponsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, pop 
que la Administración considera su contrato como 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista, en todo 6 
en parte, entregos el arbitrio á subarreadatarios, darít 
cuenta inmediatamente al jefe de la provincia, acotn, 
pañando una relación nominal de ellos y so'icitarl 
los respectivos títulos de que deberán estar investidoa. 

25. Lo gastos de la subasta, inserción en la 
Gaceta de este pliego de condiciones los que se orU 
ginen en el otorgamiento de la escritura y testimo* 
nios que sean necesarios, así como !os de recaudación 
del impuesto y expedición de títulos ser-n de cuenta 
del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citada 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cnestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos, por la via conteucicsa administrativa que seña
lan las l^yes vigantes. 

27. En el caso de muerte del contratista quedaré 
rescindido este contrato, á no ser que los heredero! 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipulada! 
en el mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
correspondiente. 
omibúanB leí 
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Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo p!iego de coadi
ciones para este servicio, se reserva ia Administra
ción el derecho da acordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otor
gada y. fiaez* que cosrresponda y sin resultara 
acuerdo entre ambas partes, quednrá rescindido el 
comraío sin que el contratis^ tenga derecho á in
demnización alguna. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el con» 
tratista para la recaudación del impuesto de car 
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Manila. 19 de Mayo de 1893 —ElJefe de ia Sec
ción de Gobernac ión . -P . S., Antonio Verdegay. 

MODELO D E PROPOSICION 
Sr, Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N. N. vecino de N. ofrece á tomar á sti 
cargo por el término de tres años el arriendo del 
arbitrio de la contribución de carruajes, carros y 
caballos del l .er grupo de Leyte por ia cantidad 
de . . . . pesos anuales y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el uúm. . . . de 
la Gaceta del día . . . . del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado eí documento que acredite 
haber depositado en . . . . la cautidad de pfí, 150 00. 

Fecha y firma. 

E l Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
19 del corriente mes, ha tenido á bien disponer se 
rescinda la contrata del arbitrio de Sello y resello 
de pesas y medidas del 3 ér grupo de Albay, hoy 
de los pueblos que comprende la provincia de 
Sorsogon, por incumplimiento del contratista á lo 
dispuesto en la cláusula 13.a del p iego de condi
ciones y disponiendo al propio tiempo qae el dia 
27 de Junio próx-mo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebra ante la Junta de Almonedas de 

esta Dirección General y en la Subalterna de ia 
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Gaceta de Manila.—Núm. 150 31 de Mayo de 1896 603 -

0?iocia de S&rscgon, 2,a subasta pública y si-
njjlíáne* para arrendar dorante el tiempo que resta 
! ieft hwsía el dia 20 de Abri l de 1897 el citado 

^bitrio de Sello y resello de pesas y medicas de 
Lba provincia bsjo el mismo tipo que sirvió de 
S8je en 'a l a de novecientos Ipesos (pfs. 900 00) 

flal 6 sea de pfs. 70 00 mensuales con entera y 
¡¿trida sajecsón a! pliego de condiciones que á 
¡joíiDü&cíón se inserta, á perjuicio y respons^bilí-
¡gá del primitivo coatratista D. Ventura Rodríguez 
^ s Vega, 
Qicha subasta tendrá lugar en e! Salón de actos 

jjblicca del expn gado Centro directivo sita en la 
jia DÜsj. 1 da ía carie del Arzobispo esquina á 
, p'gza de Moriones en Intramuros á laa diez en 

JDoto del citado dia. Los que deseen optar en la 
(efidíí subasta podrán presentar sus proposiciones 
tendidas en papel del sello 10.o acompañando 

Lcisamente por separado el documento de garan-
\ correepondiente 
Maniía, 25 de Mayo de 1896.~-Ei Jefe de la 

«ión de Gobernación.—P S., Antonio Verdegay. 
^few/.Ij; sí \t •z^s^m.ssít i ?i5-kí 8c4 itfiMm m sfi aaflÍF-ar 
liega de condiciones para el arriendo del «ello y 
reseUo de pesas y medidas, arreglado á ¡o pre-
tenido en el Superior Decreto de l . o de Noviem
bre de 1861 inserto en la Gaceta núrn. 259 de 
13 del mismo y demás diaposiciones vigentes. 
1. a Se arrienda hasta e\ 20 de Abril de 1897 
ierviclo de sello y resello «ie pesas y medidas 

jla provincia de Sorsogon bajo el tipo, en pro
fesión ascendente, de 900*00 pesos anuales ó sean 
)'0O pesos mensuales con perjuicio y responsabi-
ted del primitivo contratista O, Vicente Rodríguez 
i la Vtga , por incumplimiento á lo dispuesto en 
cláusula 13.a del pliego de condiciones. 
2. a Será obugación del contratista, mientras 

be el tiempo de su compromiso, tener un juego 
pesias y medidas, que con su correspcodencia 
nuevo sistema métrico decimal, como está pre

se expresan á continuación. 

nás 
ja
itas 
ié-

ii cavan de madera sólida 
coa abrazaderas de hierro. 7 5 . 
edio cavan con iguales con
diciones 3 7 
ia ganta de madera sólida 3 
edia ganta id. id. . . . 1 

chupa id. id. . . . > 
a chupa id. id. . . . » 

MctrOS. 
_ _ _ 

vara castellana id. id. » 
ía braza 1 

10 

y 
b d 
al 
ie 

0. 

so 
o 
y 

fe 
lo 
i-
ia 
k-
e 

la 

Litros. Centilitros. 

5 0 

, " j ' * 
SO 
37 
18 

Centlinetros. 

Mililitros. 

» 
• ; » 

5 
7 1 P 

Milímetros. 

83S'9 equiv s á 8 3 5 * 9 

» 6 7 i ' 8 

romana con su piedra correspondiente, todas 
y marcadas por el Fiel almotacén de la 

de Manila, para que sirva de norma a! di-
luir las cuestiones que puedan promovarsa por los 
ipradores 6 traficantes sobre ilegalidad de las 

y medidas. 
Después de celebrada y aprobada la su-

el r e m a í a i t e será el único legítimamente au
para el arreglo, corrección, sello y resello 

las medidas publicas. 
Por el cotejo, sello y resello de pesas y 

laidas públicas, cobrará el asentista loa derechos 
18 se expresan á continuación. 

Litros. Centf litros. Mililitros. Pesos Céntimos. 

3r un cavan ó 
sea. 
medio cavan, 

fuña ganta. . 
media ganta, 

fuña chupa. . 
" media chupa. 

J «na vara cas-
te'lana ó sea. . 
r üna braza. . 

e' cotejo de 
Cacia romana y 
Wras corres-
^Qdientes 

7 5 

3 7 

3 

1 

f Metros 

» 
SO 

», 
SO 
37 
1 8 

Centímetros 

» » 5 6 2 , 8 

» 37 418 
> 9 3(8 
» 9 3l8 
» 6 2 ¡ 8 

3 US 

> 

l'B M i 
SO 

.75 
Milímetros 

8 3 5 * 9 equiv.s á 8 3 

» 6 7 i ' 8 

1 2 4 ^ 

1 2 4 8 

2 5 
Al licitador á quien por la Junta ie hu-

adjudicado el servicio se le entregará copia, 
•ásmente autorizada, si la pidiese, del Superior 
^ 0 citado de l.o de Noviembre de 1861, para 

en todos los casos cumpla exactamente lo que 
mismo se previene, sin dar 'ugar á reclama-

' de ninguna especie, que en caso contrario 
fíeo CODforme al grado de culpa que en-

,a Las proposicionet se presentarán al 

dente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto, expresando con toda claridad en 
letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de 
la proposición se acompañará, precisamente por 19-
parado el documento qne acredite haber depositado 
el proponente en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general de Hacienda pública ó en ¡a Admi
nistración Depositaría da la provincia respectiva, 
la cantidad ,de pfs. 35 00 sin cuyos indispensables 
requisitos no será váUda la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
más proposiciones igualas, conteniendo todas ellas 
la mayor ventaja ofi-ecíd», SB abrirá licitación ver
bal entre los autores de las mismas por espacio de 
diez minutos, transiuiridos los cuales se adjudicará 
el servicio al m^jor postor. En el caso de no qui-
rer los postores mejorar varbalmsnte sus posturai, 
se hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el núm 3ro ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8 o de la instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas ias me
joras del diezmo, medio diezmo, coartas y cuantas 
por este órden tiendan á íucvstr la ligítima adquisi
ción de una contrata con evidente perjuicio de los 
intereses y conveniencia del estado. 

9. a Los documentos de depósito sa devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la su
basta, á escepción del correspondiente á la proposi
ción admitida, el cual se endosará en el acto por 
el rematante á favor de esta Oirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro da los 
diez dias siguientes al de la, adjudicación del ser
vicio ta fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
ai de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general da 
Administración Civil, cuando se constituya ea Ma
nila, ó del Jefa de la provincia Cuando el resaltado 
de la subasta tenga lugar ea ella. L a fianza deberá 
spr precisamente hipotecaria y de ninguna manera 
personal, pudiendo constituirla en matáüco en la 
Caja de depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública cuando la adjudicación sa verifique 
en esta Capital y en la Administración de Hacienda 
pública cuando lo sea en la provincia. Si ía fianza 
se prestara en fincas solo se admitirán estas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila ssráo 
reconocidas y valoradas por la Inspección general 
da Obras públicas, registradas sus escrituras en el 
oficio dehipotecas y vastanteadaa por el Sr. Letrado 
Consultor de esta Dirección general. E a provincias 
el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad 
de que las fincas que se presenten para la fianza, 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circuns
tancias no serán aceptadas de ningún modo por la 
Dirrección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitidas pára fianza en manera alguna, 
aquellas, por la poca seguridad qua ofrecen, y las 
últimas por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo qua prevenga al 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852. 

12. En el término de cinco dias después qua se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspondienta 
escritura de obligación constituyendo la fianza es
tipulada, y con renuncia de las leyes, en su favor 
para en el caso de que hubiera qua proceder con
tra él; más si se resistiese á hacersa cargo del ser
vicio, 6 sa negase á otorgar la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene el arí. 5.o de la Real Ins
trucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como |sigu8:=Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impiere que ésta tenga efecto en el término que 
se señale, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
reclamación serán: l .o Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del primero al segundo: 2 o Que 
satisfaga también aquel ios perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades sa is retendendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun sa podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilida
des probables si aquella no aleanzása. No presen

tándose proposición admisibles para el nuavo re« 
mata se hará el servicio por cuauta de ta Adadi-
nistracióo á perjuicio del primar rematante.» ^-Uaa 
vez otorgada la escritura sa devolverá al coatra* 
data el documento de depósito á no ser qua é i t e 
forme p^ .e de !a fianza. ' , 

13 L * caaüdad en qua 33 remata y aprueba el 
arriendo se abonará precisamanta en pía-a h oro 
meando, y par mesas aníieipidos. E j el caso, d a 
incumphmíento da esta artículo, el coatratiste» per
derá ia fiaoza, eQEeadióadosa eu incumplimiento í r ans -
curridoa los primaros ocho dias ea qae debe hacerse 
el pago adalantaio da U mansuahdad, abonando 
su importa la fianza y debieado ésta ser repuesta 
por dicho, contratisva, si consistiese eu metálico, e» 
el improrrogable término da quinca dias f da no va* 
riflcarlo se rescindirá el contrato bajo ias bases 
establecidas en la regla d .» da ia Ra*! las . iucaióa 
da 27 de Febrero da 1852 citada ya, en condicio
nes anteriores. 

14 El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que ios marcados en la tarifa consignada en 
este pliegOj bajo la multa,de diez pesos que sa le 
exigirán en el papel correspondiente por el Jefa de 
la provincia. La primara vez que el contratista f^lte 
á esta condición pagará ios diez paso4 da muUs, 
la segunda falta será caBíigada con cien pesos, y ia 
tercera con la rescición dei coaíra to bajo su ras-
ponsabilsdad, y con arregio á lo prevenido ea el 
art, 5.0 de la Real Instrucción mancionada, sin per
juicio da pasar el aotecelenta el Juzgado respectivo 
para los tfactos á qua b*ya l ug i r en justicia. 

15 La autoridad de la provincia, los gobarna-
doreillos y ministres de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al asentista como representanta de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios puedan 
neeesitir para hacer efectiva la cobranza del ioa-
puesío, debiendo facilitarle el primero uaa copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negiicla, ó mala fé, 
diere lug&r á la imposición de multas y no ia satis
faciese á las veinticuatro horas de ser requerido á 
ello, sa abonarán tomando al efecto de la 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. Ei contrato sa entenderá principiado 
el dia siguiente al en que sa comunique al contra
tista la orden al efecto por el jefe de la provincia.. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á manos que caucas agenas 
á su voluntad y bastante á juicio de esta Dirección; 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órdea 
de 18 de Octubre de 1858, los representantas de 
los propios arbitrios sa reservan el derecho da res
cindir este contrato, si así conviniese á sus intereses 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista ós la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio paro eníendióadoaa slaoüpre 
que la Administración no contrae compromiso a l 
guno con los subarrendadores, paés que de todos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudieran re
sultar al arbitrio será responsable única y directa* 
mente el contratista. Los subarrendadores quedan 
sujetos ai fuero común, por que su contrato és una 
obligacóa particular y de interés puramente pri
vado. Tanto el contratistá como los subarrendadores 
y comisionados que nombre, deberán proveerse de 
los correspondientes títulos, facilitando aquel una 
relación nominal al Jefe de ia provincia para que 
por su conducto sean solicitados. 

20. L a autoridad de la provincia, del modo que 
juzqua más conveniente y oportuno cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda ia publicidad 
necesaria, á fia de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum« 
plimiento de este contrato se resolverá por Ja vía 
contencioso administrativo. 

22. Los gastos de la subasta inserción en la 
Gaceta de este pliego de condiciones y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, asi como 
ios de las copias y testimonios que sea necesario sa
car, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recáígá en él la aprobación d?l Excmo. Sr. Director 
general. 

24. L a Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contr&to por espacio de seis meses, 
ei así conviniere á sus mtareses 6 de rescindirla 
prévia la indemnización qua marcan las leyes. 
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Cláusula adicional. 
Si dorante el ejercicio de ia contrata le apro-

bira por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de con-
dicícoea para' este servicio, se reserva la Adminii-
tración el derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
coeva tarifa, bajo la garantía de la escritura otor
gada y fianza que corresponda y sino resultára 
acuerdo entre ambas partes quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho á in
demnización a'gnna. 

Manila, 23 de Mayo de 1896 — E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO D E PROPOSICION, 
i r . Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas, 

Don N. N. vecino N, ofrece tomar á su cargo 
hatíta el 20 de Abril del uño de 1897 el arriendo del 
sello y resello de pesas y medidas de la provincia 
de Sorsogon por la cantidad de , . pesos (pfs. . . .) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el cúm. . . de la Gaceta ú ú dia. 

Acompaña por separada el documento que acre
dita haber depositado en . . . . la cantidad de 
pfs. 35 00. 

Fecha y firma del licitador. 

E L INTENDENCIA MILITAR D E FILIPINAS. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Capitán general de estas Islas en 8 del 
actual y con arreglo á las prescripciones del Re-
^amento de contrataciones de 18 de Junio de 1881 
y demás órdenes vigentes, se abre una convocatoria 
de proposiciones particulares al objeto de contratar 
por tres años el suministro de topas y efectos ne
cesarios en 'as factorías de este Distrito en la forma 
que á continuación se detalla cayo acto tendrá lu
gar en los Egtrados de esta Intendencia Militar á las 
diez de la mafiaca del dia 15 de Junio próximo ve
nidero ante el Tribunal de subasta y con sujeción 
¿, lOs pliegos de condiciones y precios límites que 
%% hallan de manifiesto en la sección de Interven
ción de ia expresada dependencia. 

Las proposiciones se extenderán en papel del 
se'/o décimo y será circunstancia precisa que el 
pro ponente acredite su aptitud legal para contratar 
por medio de la cédula personel, y que cada pro-
potrción se ajuste al modelo que se inserta al final 
de este anuncio. 

lter grupo."Ropas. 
10000 Cabesales de rayadillos. 
6000 Fundas de tela de algodón para dichos ca-

besales. 
10000 Mantas de lana de color encarnado. 

8000 Sábanas de algodón. 
40 B «odera de leanilla. 

3 er grupo,'-'Efectos de madera, 
50 Butacas de narra embejucados. 

3000 Mareos de narra embejucados. 
20 Asieotos de muiaue para algibe. 

200 Baocoa de madera de narra. 
40 Esc í . Ierb8 de madera de guijo para encender 

luces. 
20 Escaleras de madera de guijo para algibe. 
20 iVSesss de narra pára oflciaL 
70 Meeas de n&rra de un cajón. 

100 Mesas dé narra de dos cajones. 
50 Sillones de madera de narra embejucados» 
40 Scfés de i.arra embejucados. 

100 Taboretes de madera de narra. 
30 Tapaderas de madera de narra para tinajas. 

200 Tablillas de madera de narra para órdenes. 
4,o grupo. Efectos de hoja de lata y zinc, 

J< 0 Aceiteras de hoja de iata. 
50 Banderas de hoja de iata pintadas. 

IQO Ocgedoses de hoja de lata. 
50 Jarras de zinc para agua. 

100 Palanganas de z nc. 
150 Faroles de pared de tres caras. 
150 Faroles colgantes de cinco caras. 

150 Faroles de pedestal y pescante con cuatro caras 
50 Faroles para rondas con cuatro caras. 

U O Vasos de zinc para agua. 
5.0 grupo," Efectos de cristal. 

50 Botellas de crist»! con tapón de id. para agua, 
50 Globos de cristal de 2.a clase con sus cade

nillas y colgador. 
100 Vasos de cristal para agua. 

1000 Id. de vidrio para luz con su mechero de 
lata. 

6 o grupot=*Efectos de barro y piedra, 
300 Fieltros de piedra de los llamados de Iloiio 

con sus pies de madera. 
500 Tinajas de barro para agua. 

7.o grupct.**Efectos de hierro. 
50 AlgibfS ó tanques de hierro. 

500 Banquillos de hierro. 
60 Banderas de planchas de hierro, 
50 Tubos de hierro galvanizado. 
30 Palanganeros de h erro galvanizado. 

8 o grupo. - Varios efectos, 
50 Espejos con marco dorado. 
50 Candeleros con bombilla de cristal. 

Manila, 28 de Mayo de 1896—P. A., Federico 
Pérez Cabrero. 

MODELO OE PROPOSICION 
Don F , de T. vecino de con cédula 

personal de . . . clase, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para contratar la adquisición 
del material de utensilios que se consigna en aque
llos se compromete á tomar á su cargo el Tal . . . 
(en letra) grupo al precio límite señalado con la re
baja de . . , (en letra) por ciento del importe total, 
del gropo. 

Fecha y firma del proponente. 3 

Edictos 
En virtud de providencia dictada en el dia de hoy por el 

Sr. D. Alberto Concellón y Nufiez, Juez de i .a instancia del 
distrito de Tondo de esta Capital en los autos civiles que se 
siguen en este juzgado sobre prevención del juicio de abintestato 
del Presbítero D. Timoteo Sánchez, vecino que fué del pueblo 
de Mariquina de esta provincia se citan á los que crean con 
derecho á la herencia para que en el término de 30 dias conta
dos desde la publicación del presente edito comparezcan en este 
Juzgado de i.a instancia del distrito de Tondo sito en la calle 
Salinas núm. 17 al obieto de reclamarlo apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Manila 26 de Mayo de 1896.—El Escribano, Javier Caballería. 
—V.o B.o7 Concellón. 

Don Manuel García y García, Juez de i.a instancia en pro
piedad del distrito de Binondo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 30 
dias, contados desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de esta Capital al procesado ausente Alejandro 
Cojo Antonio indio viudo de 41 años de edad nttural del dis
trito de Morong y vecino del arrabal de Binondo para que dentro 
del citado término comparezca en este Juzgado al objeto de ser 
notificado de la Real ejecutoria recaída en la causa núm. 65II 
que contra el mismo 86 sigaió en este Juzgado por infidelidad 
en la custodia de preso apercibido que de no hacerlo le pa
rarán los perjaicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo hoy 28 de Mayo de 1896.—Ma
nuel G. García.—Ante mí, Agapito Oloriz 

Por providencia del Sr. D. Msnuel García y García, juez de i.a 
instancia de este distrito dictada en esta fecha en una diligencia 
criminal contra María Encarnación y Olazo, por allanamiento de 
morada, malostratos é injurias se cita llama y emplaza por el tér
mino de 9 dias, contados desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de esta Capital á dicha procesada, apercibido 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Juzgado de Binondo, 28 de Mayo de 1896.—Agapito Oloriz.— 
V.o B.o, García. 

= — 
Por providencia del Sr juez de i .a instancia del distrito de In» 

tramuros dictada en 22 del actual en los autos ejecutivos siguidos 
por D José M. A. Paterno y Deberá Ignacio contra D. José 
M. A. Paterno y Zamora sobra cantidad de pesos 6e sacarán 
á pública subasta en los Estrados de dicho juzgado el dia 
diez y seis de Junio entrante á las once y media de su mañana las 
ocho cuarenta y cinco avas partes embargadas de las fincas siguien
tes.— i.a casa nútn. 15 moderno y 17 antiguo situada en la calzada 
de S. Sebastian arrabal de Quiapo con el solar donde se halla edi
ficada linda por su frente con la expresada calle por ¡a derecha 
entrando con la Casa y solar nútn 17 moderno y 19 antiguo de la 
misma calzada propiedad del mismo ejecutado y sus herederos por 
la izquierda con la casa y solar núm. 13 de la citada calzada pro
piedad de D.a Martina Paterno y por la espalda con el camarín y 
caballerisas adherentes en estado roinoso y solar núm. 6 de la calle 
de Mendoza propios del mismo ejecutado y coherederos.—2 a casa 
núm. 17 moderno y 19 antiguo situada en la calzada de S Sebastian 
arrabal de Quiapo con el solar donde la misma se halla edificada 
que linda por frente con la misma calle por la derecha entrando 
con la casa y núm. 19 de la misma calzada de D. José López Pozas 
por la izquierda con la casa y solar núm. 15 moderno y difiz y 
sietí antiguo arriba descrita y por la espa da | on el camarín y 
caballerizas adherentes al mismo en estado roinoso y solar núm. 6 
de la calle de Mendoza arriba mencionados.—y 3.a Un camarín y 
caballerizas adherentes al mismo en estado roinoso y el solar cer
cado con muroz de piedra sobre que están edificados señalado con 
el núm. 6 de la calle de Mendoza arrabal de Quiapo linda por sn 
frente con la expresada calle por la derecha entrando con la casa 
y solar núm 4 de la misma calle propiedad de D. Félix García 
Gavieres y con las fincas nánu 15 y 17 de la calzada de S. Se
bastian arriba citados por la izquierda con la casa y solar núm. 8 
de la misma calle de Mendoza propiedad de D. Manuel Deala y so
lar interior de D. Vicente Arce y por la espalda con la casa y solar 
núm. 19 de la calzada de S. Sebastian también arriba expresada bajo 
el tipo en progresión ascendente de los respectivos avalúos de las 
citadas partes en las mencionadas fincas ó sean de I250 pesos con 
11 céntimos la participación qne se vende en la finca núm. 15 de 
1263 pesos con 64 céntimos la de la núm 17 y de 454 pasos con 
75 céntimos la de la finca núm. 6 de la calle de Mendoza. 

Cuyos títulos de propiedad se hallan de manifiesto en la Escri
banía en horas de despacho advirtiendo que los licitadores deberán 
conformftrte con los expresados títulos de propiedad sin tener derecho 

& exigir ningunos otros y qne para tomar parte en la subasta de^ 
consignar en la mesa judicial ó en el Establecimiento destina^ 
efecto una cantidad igual al diez por ciento efectivo del valo, 
las participaciones que se venden en las citadas fincas sin cny0 
quisito no serán admitidos. 

Lo que se anuncia por medio del presente para el conocimü 
del público y concurencia de licitadores. 

Escribanía del juzgado de i.a instancia del distrito de Intran^ 
á 26 de Mayo de 1896,—Francisco R. Cruz.—V o B.o, Bustamm 

En virtud de la providencia dictada con esta fecha pot 
8r. Juez de i.a instancia de Intramuros en la cansa núm. 
se cita, llama y emplaza á los padres ó en su defecto foj 
rientes más próximos del interfecto Esteban Meló soldado 
Regimiento provisional núm. 2 para que en el término de 
dias, contados desde la fecha al en que se publique el presJ 
en la Gaceta oficial de esta Capital se presenten en este Juzj, 
sito en la cale de Sto Tomás núm. 1 para prestar dees, 
ción en la expresada causa bajo apercibimiento que de no 
cerlo se acordará contra ellos lo que en derecho hubiere IH, 

Manila á 27 de Mayo de 1896.—José Borc:s. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de Paz de este 
trito de Binondo en las actuaciones de ejecución rie sentei 
del juicio verbal civil seguido por Emerenciana Chan-Chai 
contra Vicenta Francisco sobre cantidad de pesos se vendí 
en pública subasta en los estrados de este Juzgado sito et 
calle de Meisic núm. I el dia 3 del próximo mes de Jun; 
las doce de su mañana los bienes embargados á la última (, 
sistemes en una casa compuesta de materiales ligeros plantada 
solar redituarlo y en clavada en la calle de Pescadores 
arrabal de Tondo avaluada en 30 pesos un aparador al parel 
de narra en 2 pesos un reloj de pared 2 pesos una lampi 
colgante 75 céntimos; un quinqué de sobre mesa 40 céntin 
2 palmatorias de metal blanco 1 peso un cuadro con 
imagen 50 céntinos 2 floreros 20 céntimos una mesita pebeij 
1 pesa 6 sillas de madera con espaldar y asiento de bejuco 
pesos nna mesa comedor de ala, 2 pesos 5o céntimos: otra lamp 
colgante 75 céntimos y 3 jaulas para canario 75 céntimos, 

Lo que se anuncia por medio del presente para general conoJ 
miento advirtiendo que no se admitirán posturas que no cubran | 
dos terceras partes de su avaluó y que para tomar parte eo 
subssta deberán los licitadores consignar previamente en la uJ 
judicial ó en el Establecimiento destinado al efecto el diez por ciei 
prevenido por la Ley sin cuyo requisito ao serán admitidos. 

Juzgado de Paz de Binondo á 28 de Mayo de 1896.—Por nüj 
dado del Sr. Jueẑ  Ciaudio T^ Tirona.—V.o B.o, Tuason, 

Don Luis López Llinss, i.er Teniente del 21 Tercio de la Gw 
dia Civil y Jaez instractor de la causa seguida centra el paisa 
Saturnino Mallari y otros desconocidos por el delito de ¡4 
en cuadrilla con lesiones oenrrido el 18 de Marzo de 1 
en el barrio de Cuayan-buctung del pueblo de Candaba P11 
panga. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al referid^ acusij 
Saturnino Mallari y desconocidos, vecino del barrio de Santa Rf 
del pueblo de Cabiao (Nueva Ecija.) de estatura baja, cuerpo 
busto, pelo cejas y ojos negros, nariz chata, cara redonda, 
demás circunstancias personales se ignoran, para que en el preqt 
término de 30 dias, contados desie la publicación de esta reqa 
toria en la Gaceta de Manila, comparezcan en la casa caartei 
la Guardia Civil de este pueblo á mi disposición para responi 
á los cargos que le resultan en la referida causa bajo apera 
miento de ser declarados rebeldes si no Jo veríficany parándola 
perjuicio qne haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey,(q. D, g) exhorto y 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en bí| 
de los referidos acusados, caso de ser habidos los remitan en 
de presos con las seguridades convenientes á la casa cuartel de la Gfl 
dia Civil de este pueblo y á mi disposición pues asi io tengo as 
dado en diligencii de este dia. 

Dado en Apalit á 20 de Mayo de 1896.—José Herteriai 
V.o B.oasEl I.er Teniente Juez instructor, Luis López. 

Don Emilio Gal vez y Saez Capitán del 21 Tercio de la Guâ  
civij. 

Hallándome instruyendo causa criminal contra Macario Pel< 
cuyas señas particulares son desconocidas y cuyo paradero se igfl 
acusado de asalto robó en cuadrilla incendio y heridas ocurrido 
el barrio de S. Miguel pueblo de Murcia de esta provincia á t&j 
las autoridades tanto civiles como militares en nombre de la I 
y requiero de mi paite suplico que por cuantos medios estén 
alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto y si fu 
habido lo pongan á mi dispesición con toda seguridad en la el 
cuartel de esta cabecera. 

Y para que llegue á noticia de todos insértese este llamamiaj 
en . la Gaceta de Manila y Diario de Manila de este archipiélil 

En Tarlác á los 18 dias del mes de Mayo de 1896, —EM' 
instructor, Emilio Calvez—Ante mi, el Secretario, Juan de la 01 

; • f 
Don Domingo Brandarís y Brandaris, Teniente de Infantería de ̂  

riña y fiscal de la sumaria núm. 1441. por robo. 
Por el presente i.er edicto cito,, llamo y emplazo á los tripO^ 

tes y pasageros del Vapor mercante «Luzón» que conducía 
buqrté én 10 de Enero de 1889, los individuos Juan Villaso 
Esteban Ferrer Claudio Erada Esteban Agatip Tomás Mendií 
Rosendo Salido, Mariano Castro, Feliciano Catustus, Hilario Lát! 
tida, Eduardo Tayud. Mateo del Rosario, Cipriano- Cüeba, Cid 
Gatan. Juan Lorenzo, Raymundo Saco, Mariano Tamil, Vy-áqH 
Toribio Grospe, Nicolás Garrido, Fausto Fortano, Anacleto Of̂  
Lucio Domingo, Manuel Olivo, Bernardino Aday, Domingo C» 
ron, Fy-Yecco, Fy-Soco, Ang-Chanco, Jam-Pienco. Lim-Jianco, • 
Banco, Ohang.Juguia, José A. Jochico, Go-Piaoco, D. José M.a í 
chez, Ignacio. Aligada, León Santiago, Pedro Badello, Justo í 
vara y Lucas Cervantes natural de Mobo provincia de Masbate d5 
años de edad casado y de profesión Grumete, para [que en el 
mino de 30 dias á contar desde el siguiente al de la p{ 
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de esta 0 7 
comparezcan en esta Fiscalía de causas sita en la Capitanía 
puerto de esta Capital para declarar en la sumaría arriba 
presada bajo apercibimiento de que de no hacerlo les para'» 
perjuicio á que en derecho, hubiere lugar. 

Manila 22 de Mayo de 1896.—Domingo Brandaris.—Por su ^ 
dato, Gerardo Reyes. 
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